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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGMMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I,
MUNICIPALIOAD DE DALCAHUE.

REs, E'ENTA N. 000850 ¡

PUERTo MoNrr,? 0 JUL. 2010
HOY SE RESOLVIO LO QUÉ SIGUE:

VISTOSI

a.- Convenlo por elecución de obras con fecha 26 de ,ul¡o de 2010, entre la Intendencia
Región de Los Lagos y la L l4uniclpal id¡d de Dalcahue, representada por don Alfredo
Segundo Hurtado Álvarez, en el  marco del Programa Inverslón en la Comunidad del
proyecto denomlnado "Mañutenc¡ón, mejorañlento y llñple2a camlnos prlnclp.les
y secuñdar¡os de la conruna de Dalcahue", en la comuna de Dalc¿hue,

b.-  Lo dlsplesto en el  Decreto No 121 de fecha 26 de Jul lo de 2010, del Mnistro del Trabajo

c.' Las facultades conferidas en la letra o) del art. 2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Admlnlstrac¡ón Reglonal;

d,-  La resoluclón No 1600 de 2008 de la Contraloría General  de la Republ lca de chl le:

RESUELVO:

1.- APRUÉSESE el Convenlo por elecuclón de obra entre la Intendencia Reglón de Los Lagos
y la I .  I4unlclpal ldad de Dalcahue, representada por don Alfredo Segundo Hurtado
Álvarez, en el marco del Programa Inversión en la Cornunldad del proyecto denomlnado
"ilanutenc¡óñ, ñejoramlento y llmpleza camlnos pÍnclpales y socundar¡os de la
comuna d€ Dalcahu€i en la comuna de Dalcahue. por un monto de $24,102,096.-
(veinte y cuatro mi l lones clento dos mi l  ñoventa y sels pesos).

2.- Para todos los efectos el referldo convenio de ejecuclón de obra señalada es parte
integrante de la presente resoluc¡ón en todas sus cláusulag,

3.-  Impútese al  I tem 15-01-03-24-03, Aslgnación 264, correspondlente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Publ lco p6ra el  año 2010 sobre f lnanciamiento del programa
Inverslón en la comunidad,

ANOTESE, COMUNIQUESE

ANDO ALVAREZ ÍORO
MIT{¡STRO DE FE

INTENDEI{C¡A REG¡ON DE LOS LAGOS

c- Po 2vzb"l
D¡stribución:
- Seremi delTrabajo Región de Los L6gos
- Dplo. Presupuesto Intendencia Regional.
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